
Verbal 

Radicado No. 680013103006 2021 – 00234-00 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, diez de agosto de dos mil veintitrés 

 

La parte demandante allegó constancia de la notificación efectuada a Leydi Andrea Solano Delgado1, la 

cual remitió al correo mileidy2704@gmail.com2, sin embargo, se advierte que en el mensaje enviado se 

le señaló a la demandada que podría ejercer su derecho de defensa y contradicción a través del correo 

j06ccbucramajudicial@cendoj.gov.co, dirección de correo que no corresponde a la de este juzgado, pues 

la correcta es j06ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. En consecuencia, el referido trámite no surte 

ningún efecto jurídico para los fines propios de la notificación al interior de las presentes diligencias y 

se ordena requerir a la parte demandante para que efectúe la notificación en debida forma.  

 

De otra parte y previo a tener por notificada la señora Marlyn Yulieth Ortiz Martínez se requiere a la 

parte demandante para que en concordancia con lo consagrado en el inciso 2 del artículo 8 de la Ley 

2213, informe la forma como obtuvo el correo electrónico marlyn.ortiz@live.com y allegue las 

evidencias correspondientes, lo anterior teniendo en cuenta que en el texto de la demanda y de la 

subsanación se señaló como correo electrónico para efectos de notificación de la demandada 

clinicac@clinicachicamocha.com.  

 

Por otro lado, se requiere al abogado Edson Jhair Barragán Ruiz para que se sirva corregir el poder3 

allegado en el sentido de aportar el mensaje de datos con el cual le fue enviado el mismo en concordancia 

con lo dispuesto en el artículo 5 ibídem, pues no obra en los documentos presentados, o bien puede 

adecuarlo a lo consagrado en el artículo 74 del C.G.P.; y a la abogada Lizzeth Tatiana Aguillón 

Gómez para que se sirva allegar el poder que la faculta para actuar como apoderada del demandado Jaime 

Rondón Delgado4. 

 

Finalmente, se reconoce a la abogada Diana Leslie Blanco Arenas portadora de la T.P. No. 118.179 del 

C. S. de la J. como apoderada de La Previsora S.A. Compañía de Seguros5; a la abogada Lizzeth Tatiana 

Aguillón Gómez portadora de la T.P. No. 178.328 del C. S. de la J. como apoderada de Laura Marcela 

Hinestroza Rueda6; al abogado Andrés Eduardo Dewdney Montero portador de la T.P. 93.691 del C. S. 

de la J. como apoderado de Gloria Marcela Estévez Ramírez7; y al abogado Carlos Humberto Plata 

Sepúlveda portador de la T.P. No.99.086 del C. S. de la J. como apoderado de Seguros del Estado S.A.8 

 

Como al día de hoy no se ha trabado en debida forma la relación jurídica procesal, no resulta procedente 

aun decidir lo atinente a las excepciones previas invocadas. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                                
1 Archivos 149 y 150.  
2 Conforme se dispuso en auto del diez de noviembre de 2022 – archivo 142.   
3 Archivo 043.  
4 Archivos 072 y 073. 
5 Folios 13 – 14 archivo 057.  
6 Folios 28-29 archivo 075.  
7 Archivo 068.  
8 Folios 9-10 archivo 007 cuaderno LlamamientoSegurosEstado.  
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